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Neiva, junio diecisiete (17)   de   dos   mil   veintidós (2022). 

 

RADICACIÓN: 2022-00205-00 

PROCESO: CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 

DEMANDANTE: MIGUEL ANDRES TOVAR VARGAS 

DEMANDADA:  PAULA ANDREA MONCADA GRANADA 

 

                              Por reunir los requisitos de trámite de la presente 

demanda   de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL promovido por el señor 

MIGUEL ANDRES TOVAR VARGAS por medio de Apoderado Judicial, en 

contra de la señora PAULA ANDREA MONCADA GRANADA  a favor de la 

menor de edad  SARA SOFIA TOVAR MONCADA  ( de 6 años de edad ) 

conforme  los artículos  82, 84  y  89  del  Código  General  del  Proceso se 

dispone ; 

 

1.-Admitir la anterior demanda de Custodia y Cuidado 

Personal  propuesta  por el señor MIGUEL ANDRES TOVAR VARGAS  

contra  la  señora  PAULA ANDREA MONCADA GRANADA en  

representación  de la  menor  de  edad  SARA SOFIA TOVAR MONCADA.- 

 

  2.-Tramitar la presente demanda mediante el 

procedimiento verbal sumario regulado  por  el  artículo  390 del Código 

General del Proceso.- 

   

  3.-Notificar este auto a la demandada señora PAULA 

ANDREA MONCADA GRANADA, para lo cual y como quiera que en el 

acápite de notificaciones  se relacionó el correo electrónico de la misma, se 

requiere a la parte actora para que realice dicho trámite a través de ese 

medio digital, al tenor de lo dispuesto en el  Decreto 806 de 2020, en 

consonancia con la Ley 2213 del 2022,  a  quien se le correrá traslado por el 

término de diez  (10) días hábiles, para dar contestación a la misma, al tenor 

del articulo 391 ibídem.- 
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 4.- Notifíquesele  este auto al  Defensor de Familia, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 11 del artículo 82 del Código de 

la  Infancia y la Adolescencia  y  al  señor  Procurador Judicial de  Familia.- 

 

 5.-Ordénese  por  parte  de la Asistente Social del 

Juzgado  realizar  ABORDAJE   PSICOSOCIAL  al  grupo familiar  inclusive 

a la niña  SARA SOFIA TOVAR MONCADA  a  fin de establecer  las  

condiciones  de  vida  y en qué situación se encuentra la  misma, física moral 

y psicológicamente en la actualidad, verificando cada uno de sus derechos 

fundamentales, estableciendo la garantía y protección de los mismos 

conforme a la regla contenida en el Art.52 del Código de la Infancia y la 

Adolescencia.-   

Teniendo en cuenta la Solicitud que hace el Abogado de la 

parte demandante, donde manifiesta que se desconoce sus datos de 

ubicación de la demandada PAULA ANDREA MONCADA GRANADA, para 

efectos de la notificación de la demanda, de tal manera éste Despacho 

Judicial dispone acceder a la solicitud de emplazamiento requerida. 

 

Por Secretaría, se ordena el EMPLAZAMIENTO de la 

señora PAULA ANDREA MONCADA GRANADA en la forma y términos 

indicados en el Art.108, en concordancia con el Art.10 del Decreto 806 de 

2020.- 

 Por Secretaría mediante atento OFICIO solicítese a la 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION–UNIDAD RECEPTORA de 

Campoalegre  (Huila), se sirva enviar  en el menor término posible copia de 

de la Violencia Intrafamiliar  Nro.323  de  fecha 21 de Marzo de 2017., estado 

en que se encuentra el procesos y datos de dirección y teléfono del grupo 

familiar OFICIESE. 

Igualmente, por secretaria, solicitar mediante atento 

OFICIO a la COMISARIA MUNICIPAL DE FAMILIA de Campoalegre (H), se 

sirvan informar a este despacho Judicial, si en esa Dependencia se 

encuentra una Solicitud de Restablecimiento de derecho en favor de la niña 

SARA SOFIA TOVAR MONCADA, en caso afirmativo sírvase enviar copia 

de la misma a este Juzgado en el menor término posible, así mismo el 

estado en que se encuentra el proceso y datos de dirección y teléfono del 

grupo familiar. OFICIESE. 
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Se advierte a las partes intervinientes dentro del proceso, 

que todas las actuaciones adelantadas en el mismo, por preferencia se 

realizarán a través de medio digitales, del Decreto  806  de  2020, en 

consonancia con la  Ley  2213  del  2022.-   

 

  Téngase al abogado Dr. HOLMAN EDUARDO 

MONTERO   como Apoderado judicial del demandante, en los términos y 

condiciones aludidas en el memorial poder adjunto. 

 

                              

                              Notifíquese,  

 

  

                                                               SOL MARY ROSADO GALINDO 

                                                          JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE NEIVA 

SECRETARÍA 

 

Neiva, ______________________. El Auto que antecede fue notificado por anotación en estado 

No. __________________________ de hoy, a las 7 a.m. 

 
 

YIMMY ACEVEDO BARRERO 
Secretario 

 
 

LUCEYDER DIAZ TOLEDO __________________________________________________________ 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE NEIVA 

SECRETARÍA 
 

Neiva, _______________________________________ El ___________________________de 

20_______________a las 5:00 p.m. quedó ejecutoriada la providencia anterior. 

 

Días inhábiles__________________________________________________________________ 

 
 

 
YIMMY ACEVEDO BARRERO 
Secretario 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 

 

Juzgado Tercero de Familia del Circuito  

Neiva - Huila 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 205, Teléfono 8710618 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Sol Mary Rosado Galindo

Juez

Juzgado De Circuito

Juzgado 003 Municipal Penal

Neiva - Huila

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4474cfb9e2c0662c756a830308e7d84344746ad30788577fe9ecf4c19b5c3589

Documento generado en 17/06/2022 10:41:59 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

http://www.ramajudicial.gov.co/

